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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de diciembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07184/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01977/ZINACANT/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO EL PDM DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 2022 Y 2023” (sic) 
La parte Recurrente no adjuntó archivos:
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Solicitud de Aclaración. Con fechas cinco de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado requirió a la parte Recurrente aclarara la solicitud de información, en los siguientes términos:
“...Con fundamento en el artículo 159 solicito amablemente proporcionar datos más precisos respecto a su solicitud ya que lo requerido no especifica a que información requiere tener acceso con las siglas PDM.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada...” (sic)
3. Aclaración.  En Con fecha cinco de octubre de dos mil veintitrés, la persona solicitante desahogó el requerimiento de información adicional en los siguientes términos:
“LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA” (sic)
4. Respuesta. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…derivado del análisis de su solicitud y en seguimiento a la aclaración dentro de la plataforma SAIMEX, me permito informar que su solicitud recibida no puede ser atendida al no haber aclarado el proceso de aclaración de manera concreta o especifica, ya que se solicitó proporcionar datos más precisos respecto a su solicitud ya que lo requerido no especifica a que información requiere tener acceso con las siglas PDM, lo anterior de acuerdo al artículo 159 de la misma Ley mencionada, donde indica que …“Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante para que otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información”…, por lo tanto al haber mencionado en su aclaración: La solicitud es muy específica (sic) no existen argumentos objetivos para dar respuesta a la solicitud en comento. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12, 24 y 159 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante: no estarán obligados a generarlo, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones... " Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones..." “Articulo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número: ZIN/UT/5035/2023, de fecha diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa a la persona solicitante que al haber mencionado en su solicitud: La solicitud es muy específica (sic), no existen argumentos objetivos para dar respuesta a la solicitud. 
5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“CLARAMENTE SE DA A NOTAR LA INCOMPETENCIA DE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SIN TITULO Y SIN PREPARACION "PDM" PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
7. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]8. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
10. Ampliación del término para resolver. En fecha seis de diciembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente, a saber:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
Una vez establecido lo anterior, es necesario recordar la solicitud de la persona solicitante, la cual consistió en el PDM de la Unidad de Transparencia 2022 y 2023.
Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado requirió a la persona solicitante, con la finalidad de que proporcionara datos más precisos, respecto a la solicitud, ya que no especifica a que información requiere tener acceso con las siglas PDM, en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el fin de que aclarará su solicitud al no ser posible proporcionar alguna respuesta favorable.
En ese orden de ideas, el artículo 155, fracciones III y IV, de la Ley señalada, establece que, en una solicitud de acceso a la información pública, se debe precisar la descripción de la información solicitada y cualquier otro dato que facilite la búsqueda y localización de la información.
Además, el artículo 159 de la Ley de la materia, precisa que cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir a la persona solicitante, por una sola vez, dentro de los cinco días hábiles siguientes contados a partir de la presentación de la solicitud, para que en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o precise los requerimientos de información.
Así, la solicitud de información se tendrá por no presentada, cuando la persona solicitante no atienda el requerimiento de información adicional y del requerimiento inicial no se aprecien los elementos que permitan identificar la información requerida. Cómo se logra observar, cuando los solicitantes no sean claros en la información peticionada, los Sujetos Obligados, tienen la posibilidad de solicitar información adicional, con el fin de esclarecer la solicitud y así dar una atención adecuada en esta.
Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que la persona solicitante presentó la solicitud de información el cuatro de octubre de dos mil veintitrés, mientras que el Sujeto Obligado, solicitó una aclaración al requerimiento, el cinco de dicho mes y año, es decir al siguiente día hábil posterior a la presentación del requerimiento información.
En ese contexto, de la revisión de las constancias que conforman en el expediente, se logra vislumbrar, que el requerimiento de aclaración realizado por el Sujeto Obligado, resulta válido por las siguientes circunstancias:
· Fue realizado dentro del plazo establecido en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
· Su fin, es esclarecer la solicitud de información, con el fin de dar una atención adecuada a esta, y

· El Requerimiento de información, resulta ambiguo y poco claro, pues no se logra desprender la información es del interés de la persona solicitante
Conforme a lo anterior, el requerimiento de aclaración de la solicitud realizado por el Sujeto Obligado, en el presente caso, era necesario para poder atender la solicitud de información de manera correcta.
En desahogo de dicho requerimiento la persona solicitante se limitó a señalar que señaló que “LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA” (sic), por lo que su requerimiento de información, no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 155, fracciones III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no contar con los elementos necesarios para precisar la descripción de la información solicitada, ni entregó los datos que facilitaran la búsqueda y localización de la información; en otras palabras, la solicitud de información no es clara.
En este tenor, toda vez que la persona solicitante no atendió el requerimiento de información adicional en los términos requeridos, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, manifestó que la solicitud no podía ser atendida al no haberse atendido el proceso de aclaración de manera correcta o específica, pues no se aclaró a que información se requería tener acceso con las siglas PDM, por lo tanto, señaló que no existen argumentos objetivos para dar respuesta a la solicitud.
Posteriormente, al momento de interponer su recurso de revisión la persona solicitante además de realizar diversos planteamientos subjetivos que no son atendibles mediante el Derecho de Acceso a la Información, ya que se trata del ejercicio del Derecho de expresión, manifestó que "PDM" se refería al Plan de Desarrollo Municipal.
No pasa desapercibido que la parte Recurrente realizó diversos planteamientos subjetivos, como parte de su recurso de revisión, tales como “CLARAMENTE SE DA A NOTAR LA INCOMPETENCIA DE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SIN TITULO Y SIN PREPARACION…” (sic), ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los Sujetos Obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus motivos de inconformidad. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse; no obstante, se le exhorta para que en subsecuentes ocasiones se conduzca con propiedad, evitando comentarios que podrían considerarse como una vejación, toda vez que el derecho a la libertad de expresión implica que se ejerza en un marco de responsabilidad, pues quien tiene en sus manos la manifestación de sus pensamientos debe poseer también claridad sobre las eventuales consecuencias que, por afectación a la moral, el orden público, o a terceros, a través de, se puedan generar.
Una vez admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

De lo plasmado, se desprende que la persona solicitante no proporcionó los elementos necesarios para que su solicitud fuera atendida, asimismo, al no haber desahogado el requerimiento de información adicional en los términos requeridos por el Sujeto Obligado, la Unidad de Transparencia se encontraba imposibilitada para realizar la búsqueda, al no ser posible identificar qué información se requiere.

Atento a lo anterior, el presente asunto actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la causal de improcedencia previsto en el artículo 191 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que indica, entre otras causales, que el Recurso de Revisión será improcedente cuando no se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley, a saber:
 “Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. “
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:2]. [2:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA” 
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	
Asimismo, es imprescindible mencionar que el Plan de Desarrollo Municipal se elabora en el marco de los artículos 25, 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 122 y 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 14, 18, 19, 20, 22, y 24, 25, 26, 27 y 28, de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 18, 50, 51, 52 y 53 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 31, 69, 70, 72, 74, 82, 83, 84 y 85, y 114, 115, 116, 117, 118, 118, 119, 120, 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; normativa que confiere a los ayuntamientos la obligación de elaborar un plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa; la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales están a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.
En este tenor, el Plan de Desarrollo Municipal contiene al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento, siendo necesario precisar que la normativa aplicable no establece que cada dependencia que integra la estructura orgánica de un ente municipal, tenga la obligación de elaborar un Plan de Desarrollo Municipal de manera  independiente, sino que este se elabora de manera general respecto de todo el ayuntamiento, al ser el documento que orienta los trabajos de gestión del gobierno local y que permite identificar los principales objetivos y acciones que se llevarán a cabo durante el periodo de gobierno, por lo que es evidente que la Unidad de Transparencia no cuenta con atribuciones para generar, administrar o poseer un Plan de Desarrollo Municipal, concretamente respecto de dicha área.
No obstante, se dejan a salvo los derechos de la persona solicitante para que, en caso de considerarlo oportuno a sus intereses, formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado en la que detalle de manera clara la información a la que desea acceder. 
Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 07184/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Primero. Se Sobresee el Recurso de Revisión 07184/INFOEM/IP/RR/2023, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en artículo 192, fracción IV, en relación con el artículo 191, fracción IV, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que lo dejó sin materia en términos del considerando Segundo de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, a la persona Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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